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ADVERTENGIA.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se j 
publiquen oücialniente en ella y cua- i 
tro dias despues para ios demás pue- ¡ 
bles de la misma provincia,

(Ley de S de Kciünibrí cí )

3 MSÍ 5?c-cbîî ajítoiic«*»í¿&* y lîîjyeê’îi» «ic' 83. Aí»
«i34T«>iV.fcEÎ A, .’TBerewtî»

E£N PROVINCIAS.

►k. itrisficiikule* Slbrerla».

íin Logf’oñn.—Por un mes. 12 rs.— 
Pop tros id., 34.—Por seis ‘ ‘,64.—Por

año, Lôn.

i’or un mes, »'6 —Por
—Por seis id.»H4.— cr un

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

i í' àà â ¿4' iís -y#

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Key 1). Alfonso y 

la Reina Doña María Cristina 

(q. D. g.) continúan sin novedad 

en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Srema. Sra. Princesa 
de Astúrias, y las Sremas. Sras. 

infantas Doña María de la Paz 

y Doña xMaría Eulalia. 
/

HINISTERIO DE GRACIA Y IDSTICIA.

Compilación general de las dis
posiciones vigentes sobre el en-\ 
juiciamiento criminal, formada 
en virtud de la autorización con
cedida por la ley de 30 de Di

ciembre de 1878.

Coniinn ación.

teelimonio del acta notarial le
vantada para hacer constar que 
los reclamó al Juez ó Tribunal 
que hubiese debido facilitarlos ó 
mandar expedirlos.

Art. 786. El Tribunal que

I conociere del antejuicio mandará 
practicar las compulsas que se 
pidieren, y en el caso del artícu
lo anterior ordenará al Juez ó 
Tribunal que se hubiere negado 
á expedir las certificaciones que 
las remita en el término que ha
brá de señalársele, informando á 
la vez lo que tuviere por conve
niente sobre las causas de ne
gativa para expedir la certifica
ción pedida. ,

Mandará además practicar las 
compulsas que considere conve
nientes, citándose ai querellante 
para los cotejos de todas las que 
se hicieren, á no ser en el caso 
de que la compulsa fuere de al
guna diligencia de sumario no 
concluido, y no se hubiese prac
ticado con intervención del que 
promeviere el antejuicio.

Art. 787. Hechas las com
pulsas, se unirán á los autos, 
dándose de ellos vista al quere
llante para instrucción por tér
mino de tres dias.

Se exceptúa de lo dispuesto 
en el párrafo anterior el testimo
nio de carácter reservado á que 
se refiere el artículo que. prece
de, si el querellante se hallare 
en el caso indicado.

Si los autos no fueren devuel
tos en dicho término, se recoge
rán de oficio el primer dia de la 
demora.

Se pasarán despues al Fiscal 

por igual térmiiK», y devueltos । 
que sean, se señalará dia para la^ 
vista. I

Art. 788. Si hubiesen de j 
declarar testigos, se señalará el j 
dia en que deban concurrir, ci-s 
tándoles con las formalidades le-’ 
gales. • I

Los testigos serán examinados j 
en la forma prescrita en esta’ 
Compilación. j

' Art. 789. Así el Fiscal comoj 
el defensor del querellante po-1 
drán en el acto de la vista mani-j 
festar lo que creyeren convenien
te sobre lo que resulte de los 
documentos del expediente, y enj 
su caso de las declaraciones de! 
los testigos examinados, conclu-1 
yendo por pedir la admi.sion ó| 
no admisión déla querella inter
puesta.

Art. 790. El Tiibunal resol
verá lo que estimare justo, en 
los tres dias siguientes al de la 
vista.

Art. 791. Si se admitiere la 
querella, mandará proceder á la 
instrucción del sumario con ar
reglo al procedimiento legal,' 
designando, conforme á lo dis
puesto en el art. 451, el Juez es
pecial que lo hubiere de formar, 
si no considerare conveniente 
que sea el propio del territorio 
donde el delito hubiese sido co-' 
metido.

El Tribunal acordará también ,

jla suspension de los Jueces y Ma- 
¡gistrados contra quienes hubiese 
¡sido admitida la querella, po- 
Iniéndola en conocimiento del 
I Ministro de Gracia y Justicia pa
ira los efectos que procedan.

Art. 792. Si no se admite la 
^querella, el Tribunal impoñdrá 
lias costas al querellante, si este 
i no fuese el i ofendido por el su
puesto delito.

Las impondrá también á este 
si resultare haber obrado con 
mala fé ó con notoria temeridad.

Art. 795. Si hubiere conde
na de costas, no se devolverá la 
fianza hasta que se satisfagan, y 
si no se pagaren en el término 
que se fije para ello, se harán 
efectivas por cuenta de la fianza, 
devolviendo el resto á quien 
la hubiese prestado.

CAPITULO XII

De la responsabilidad civil de 
terceras personas.

Art 794. Cuando en la ins
trucción del sumario apareciere 
indicada la existencia de la res
ponsabilidad civil de un tercero 
con arreglo á los artículos 19, 
20 y 21 del Código penal ó por 
haber participado alguno por tí
tulo lucrativo de los efectos del 

¡delito, el Juez, á instancia del 
actor civil, exigirá fianza á la

(Se continuará.)
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INSPECTORA DELCm^BCTORAL DEL DISTRITO DE LOGROÑO.

Lardero. sEccmui.»

ráelas definitivas para las elecciones de Diputados á Cortes formadas con arreglo á lo «dispuesto en el artículo 59 de la Lev de 28 de Se- 
ciembre del878.

Aptdlidus y nombre iltl electo!.

Concepto de! dere
cho eleclo al.

Pueb’o donde es contri
buyente.

Domicilio del elector.
%

OBSEbVACPMES,
Por terrial

Pest-tas

78 
3.5
72 
4?

1GB 
145
31 
B5

121
218

30 
148
33 
2.0
49 
55
:>8 
áS
71
40

189 
50
73 
47
29

117 
áO 
36 
42
37

270 
40

5i
32 

2^27 
475 
2B6

29 
44
50 
28

158 
239

29 
27

443
4ÜÍ

27 
48
27

181 
44
27

208 
522

50 
40

100 
67
50 
20

400

Por ludníi

Pesetas.

Pueblo. Calle. riúffi.

18 
49

*'1 
5
9 

37 
12

2 
.55
10

G 
G 
8 
.5

16
7 

IP 
20 
11 
25
4 
1
5
5
3
8

22
»

14 
13

7 
í
5
3 
9
5 
1
2 
5
7 

n 
20

9 
4
9
7 

15
2 
2

12
7 

24
8 
4
5
1

18
*z 

18
5
9 

10
>

Angulo, Ambrosio.
Abad, Aiíiüt 10.
Aiigult» Eiguea, Aniceto.
Aragon, fulg^ncio.
Angulo Elguea, Fidel.
Angulo, Juan 
Alio Scienz, Mdlias.
Angulo, Pablo, 
Angulo, Tülvsfoto. 
Beiceo, Celedonio. 
Baslioa, Dámaso. 
Bastida Doogracias.

-Beni, Dionisio.
Blauco, Estanislao.
Berreo, Francisco.
Bueno,Gregorio.
Bujanfia, Ueruaenegiblü.
Blanco Pascual, Lorenzo.
Blauco, Mauricio.
Berceo, Memesio.
Berreo, Cauiaieon.
Bujanda, Patricio.
Beui, Saturnino.
Carneros, Domingo.
Clavtjo, Eugenio.
CUvijo, Ignacio.
Clavijo, Juan
Cabezón Medrano, Manuel.
Cabezón, Manuel Alaria.
Cabredo Medrano, Gregorio.
Casis Saenz, P dro.
Clavijo Torres, Pedro.
Cenzaoo, Begino.
Clavijo, Roman.
Clav jo, Santiago.
Eilelanía Lumbreras, Clemente. 
Estefanía Lumbreras, Eugenio.
Estefanía Medrano. Eusebio.
Echa» ri'García, Felipe.
Echarri García, Francisco, 
Elayo, Jorge.
Etayo Camara. Luis.
Estefanía Buezo, Mauricio.
Estefanía Ga’Cia, Pedro.
Etato, Paulino.
Elguea. Venancio.
Fernandez Bobadilla, Casimiro, 
Gimenez, Francisco.
García, Hilario.
Gimenez, Julian.
García Berceo, Manuel.
G.rcia Berceo, Pedro.|
Herrera, Aniceto 
Hernaez, Ecequiel. 
Jalon Gomez, Manuel. 
Jalon Gomez, Pedro. 
Lumbreras Angulo, Antonio.
I abarquilla, Juan.
Lumbreras Angulo, Manuel.
Lumbreras, Pío 
Martínez, Bonifacio.
Martínez Bujanda, Cesáreo, 
Martinez, Engenio.

i5

18

59

53

5o

18
35

S3

79

71

59

La .Á.rdc ro. 

f

Lardero Soldevilla. 
Mayor. 
Leonera, 
dan Pablo. 
Ma ; or. 
idem, 
doldevilla. 
Itlem. 

Mayor. 
Idem.
Taeonera. 
Id m. 
holdevilla. 
Fmr 
Major. 
Flor.
Mayor 
Sol lev.lia. 
T.u onera. 
Mayi r. 
F.or. 
Soldeviila. 
Idem. 
Mayor. 
11 or reo.
S. Pablo. 
Mayor. 
Pozas. 
Mayor. 
Idem. 
Plaza. 
Cantarranas. 
S. l’ablo. 
Plaza.
Carmen. 
Mayor. 
Cármen. 
Idem. 
Flor. 
Idem. 
SoIdGvilla. 
Idem. 
Arca. 
Herrerías, 
babadero. 
Idem. 
.Ma\or.
Taconera, 
Hórreo. 
Soidpvilla. 
Viento. 
Moyor. 
Flor. 
Horreo, 
plaza. 
Mayor. 
Cármen. 
Taconea, 
babadero.' 
Cármen. 
Taconera. 
Mayor, 
Pozas.

/

✓
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3

L* 2.“ 3.* 4.‘ 5.’ 6 ‘

...... I

7.’ 8.’

Medrano Ruiz, Francisco. 49 Lardero. Lardero. Soldevilla. 22
Medrano Carneros, Francisco. 48 Carmen. 7
Mala Berceo, Joan. 197 53 Mayor. 21
Na!da Berreo, Angel. 38 15 Canlarranas. 3
Nalda Berceo, Benigiío. 52 Hospital. 2
Nalda, Cí-sme 62 * Flor. 6
Nalda í’ri»^lo, Esléban. 296 Hospital. 8
Nalda, Florencio. 50 Labidero. 10
Nalda Mindivil, Jorge. 65 S. Pablo. 2
Ojeda, Félix. 153 18 Mayor. 4
Ortega, Dionisio 170 Flor. 6
Pasto" Ortigosa, Gcróninio. 230 13 Soldevilla. 4
Prieto, IhxioiÍQo. 35 Honeo. 7
Pastor, Narciso. 63 Viento. 2
Pastor, Pedro. 31 Cariiiceri iS. 16
Prieto, Sebastian. 156 Tacónera. 18
Pascual, Santiago. 36 Mayor. 25
Palacio', Vietor. 33 Viento. 8
Ramirez, Marcelino, 58 7 Plaza. 9
San Pedro, A nd ft s. 116 Flor. 12
San hez Olloqni, Bonifacio. 298 Taconera 22
Sania Maria, Bla.s. 29 Horreo. 6
Sarasa, Casimiro. 100 66 Carretera »
San Pedro Angii'o, Casimiro, 582 Soldevilla. 4
Saenz Torre, Felipe. 82 34 babadero. 19
Silvestre, Fermin. 33 66 Parle Iglesia.
Santa Maria, Inocente, 30 Horpilal. 4 I
San Pedro Eslremiana, Julián. 51 Mayor. 15
Sa“nz Torre, Lucio. 3ul IS S. Pablo. ' 16
Saenz Ocho, .Matias 29 Taconera. 5
Sact z Torre, Manu l. 36 Flor. 1
Saenz, Nicolas. 59 Canlarranas. 10
San Pedro, Simon. 45 • Soldevilla. 26
San Pedro, Valentin. 321 Mayor. 31
Urbina Estebas, Aquilino', 169 16 Flor. 14
Urbina Estebas, Eugenio. 584 Mayor. 2
Ubis Meí'r (¡0, Julian. 511 92 Carmen.
Vallejo Pasler, Angel. 27 Carnicerías. 2
Vallejo Pastor, Agapito. 129 Arca. 4
Valiejo Oikile, Diego. 26 Labrtdero. 15
Vaido eda, Gabriel 77 Taconera. 17
Valiejo Estefanía, Higinio. 27 Mayor. 20
Vallei > Pjsior, Gregorio. 50 Tahonera. 6
Zuazo, Laureano. i 53 Soldevilla. 8

Capacidades.

NOMBRES.
Concepte del dere

cho electora!.
’Punto donde adquirió 
el bio'o que acredita 

su capacidad.

Domicilio del elector.

«

Pueblo. Calle. Número

LoyoL), Esíéban.
LO'Cnle, Toribio.
Ro l gnez Bendito, Cecilio.
Tordomar, Emeterio.

Veterinario.
Capellán.
Médico 
Cura párroco.

Leoo.
Calahorra.
Valladolid. 
Calahoira.

Lardero Soldevilla.
S. Marcial. 
Plaza, 
{’ármen.

14

6
3

JUZGADOS DE 1.‘INSTANCIA Hago saber: Que por 1). Clemente 
Maleo Sagasla, de esta vecindad, en 
concepto de elector, se ha solicitado 
se incluya en las listas electorales de 
estí distrito à su convecino D. Pedro 
Uz^uiauo y Monluius, y en cumplí-

miento de lo prescrito en el articulo 
veintitrés de la ley electoral vigente,

Dado en Logroño á treinta de Enero 

de mil ochocientos ochenta.—Facundo 

Cortadellas.—Melilon Arenas.Logroño.
Don Facundo Cortadellas, Juez de pri

mera instancia de este Partido.

he acordado se publique la pretension 
por edictos,oara que dentro del térmi
no de veinte días piictla el íuteresado ó 
cualquiera elector presentarse opo
niéndose à dicha inclusion.
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JUZGADOS SWMCÎPAIÆS
■03*

Anuncios oficiales
LOGROÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3? decena de 
Enero de 1880.

NACIDOS \ivuo. Nacidos sin viáu, , ... 
de ser inscritos.

LEGITIMOS NO LEGITIMOS LEGISIMOS. NO LEGITIMO H3 o
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UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Zaragoza.
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3 decena del 
mes de Euero de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de 

 fallecidos.

Dias*

21
22
23
24
25
26
27
29
34

ARONES. HEMBRAS.

Solteros, Casados. Viudos. Total Solteras. Casadas. Viudas.
1

Total.
Total 

general.

2 1 » 3 » 4 » 1 4» » » » » 4 í 4
» 1 » 4 9 9 » - » 4» 2 » 2 » » 4 À 4» 4 » 1 » » 9 » i
1 » » 4 » >} » 1 42 » » 2 1 » » 1 3
1 » » 1 1 9 » » 2» » * » » 1 1 ■1

6 5 * ti i 9 1 5 P i6 i ~T7"“

Logroño 1.® Febrero de 1880.—El Juez municipal, Simeon Yerro

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE LOGROÑO

3Jes de Enero de 1880.—2.’ decena.

Nota de las compras verificadas durante la expresada 
decena. '

Pts.Dias. Vecindad. NOMBRES.

'/

Artículos. Fanagas.

19 Logroño. Remigio Gimeno. j Cebada. 150 8

Precio de 
de la 

unidad.

Logroño 20 de Enero de 1880.—El Administrad
V.’B.L El Comisario de Guerra inspector, Manuel Arejula.

or, Luis Muñoz.

En la Craceta de Madrid correspon
diente al día 8 del actual se publica 
por la Dirección general de Instrucción 
pública el anuncio siguiente:

«Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Zarago
za, la Cátedra de Medicina legal y 
Toxícologia, dotada con el sueldo 
anual de 1res md pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición con arre
glo á lo díspu-^sto en el art. 226 de la 
Ley de 9 de Setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en 
la forma prevenida en el Reglamento 
de2deebrilde 1875 Rara ser admitido 
á la oposición, se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer 
caitos púb ícos, haber cump ido la 
edad de 21 años; ser Ductor en 
Medicina y Cirujía ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes pre-enturón sus soli-

tíiludes CQ la Dirección general de Ins
trucción Pública en el improrogable 
término de 1res meses á conlar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gacela, acompañadas de los documen
tos que acrediten su aptitud legal, de 
una relación jusliíícativd de sus méri
tos y servicios, de un programa de la 
asignatura, dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se 
crea necesario paia dar à conocer en 
turma breve y sencilla lis ventajas del 
plan y del método de enseñanza (jue 
6 1 el mismo se propone,

, Según lo dispuesto en el art. k" del 
expresado Reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Eolellnes^ 
0/iciales de todas las provincias y por 
medio de edictos en lodos los Estable
cimientos públicos de ens ñanza de 
la iNacion, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
mas que este aviso »

Y en su cumplimiento, he dispuesto 
su publicación para que legue á noti
cia de los ioUcesados.

Zaragoza 12 de Enero de 4880 — 
El Rector, José Nadal.

ANÍJNÍCIOS

GASA DE DOlHIClíETHlA Y ARBORICVLTIJBA
Pedro Ibañez é hijos. —LOGROÑO, HALDA.

Especialidad en frutales de todas clases á precios reducidos.

Esta casa tiene el honor de ofrecer á la ver ta 20.000 plantones ingertos de 
lod.-s precios y formas,los tenemos desde 1, 2, 5, 4 v 5 reales uno* seguii sus 
clases V desarrollos. ' . o »

Los Señores que nos honren con sus pedidos deberán hacerlo directamente 
a esta casa como quedo dicho.—Logroño, Nalda.

Nota. Sera de nuestra cuenta el embalagey hasta facturarlos en Logroño; 
los portes de Eerro-carriles serán de cuenta dtT los corailonles.

Otra. Tenemos otras plantas para jardines y paseos, como laureles, cipre- 
ses, rosales, y varias de sombra.

Mas de 100.000 p ardas de barbados, garnacha de 2 y 3 años,á precios con
vencionales.

Don Julian Zorzano, c|ue 
vive en la calle de los Abades 
núm. 4, piso 2.compra en 
comisión toda clase de papel 
del Estado.

Asimismo carpetas de in
tereses de láminas del 80 por 
100 de propios.—Recibos del
empréstito. — Primeras déci
mas.— Títulos completos.— 
Novenas partes.-Facturas de

las islas cañarías
ri pluma por D. Manuel 
Marquez Perez de Agusar, indi
viduo de la Academia Franco- 
ibérica de Letras, Artes, y Cien- 
ci otrasmua) y 
sociedades.

Obra importante por los datos

recibos presentados en la Ad- ’__  
ministracion y que no lian da- les. 
do loé títulos todavía, pagan
do todo á los tipos mas altos-

estadísticos que contiene.
Se vende en‘ la librería d® 

Don Agustin Ortoneda á 10 rea-

Logroño, calle de los Aba 
des, núm. 4, piso 2.“

imprenta de A.O.loaeda.
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